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El artículo 440 del Código General del Proceso, establece: “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”.  En consecuencia, teniendo en cuenta 

que la liquidación de costas efectuada por Secretaría se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le 

imparte su aprobación, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 007 de 17 de febrero de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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